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de la preiiicia ie León 

C I R C U L A R 
En el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Castrocontrigo pa
ra la jubilación del farmacéutico 
titular D. Carlos Fernández Alonso, 
la Dirección General de Administra
ción Local, ha verificado el oportuno 
prorrateo con arreglo al cual los 
Ayuntamientos en donde prestó sus 
servicies, deberán cniitribuir al pago 
de la jubilación con las siguientns 
cuotas mensuales: 

Santa Elena de Jamuz, 36,77 ptas. 
Roperuelos del Páramo, 17,48 id. 
Castrocontrigo, 28.27 id. 

cuyo total de 82,52 ptas. dozava par-
te de la jubilación concedida, abo
nará íntegra y puntualmente el Ayun
tamiento de Castrocontrigo reeau-
^aado de los demás, para reintegrar-
Se. conforme previene el art. 46 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
as cantidades que les corresponde 
portar. 

Lo que se hace público para cono 
d ien to y efectos, 

¿con, 4 de Junio de 1949. 
E l Gobernador civil interino, 

Félix Baxó 

1906 

MiMslridéii ie jastítla 
mwak TEurniMi N TALUHUI 
Don Francisco Serra Andrés, Abo

gado y Oficial de Sala de esta 
Audiencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito 
es como sigue:-

^Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid a trece de Abri l de mil 
novecientos cuarenta y nueve en los 
autos incidentales procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Astorga, seguidos por D. Facundo 
Prieto Mendaya. mayor de edad, em
pleado particular y vecino de Luyego 
de Somoza, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
las actuaciones en los Estrados del 
Tribunal con D. José Cordero Alon
so, mayor de edad, propietario y ve-

| ciño de Quintanilla de Somoza, re
presentado por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio y-defendid© 

' por el Letrado D, Miguel Ballesteros 
•iBIázquez, y el Sr. Abogado del Esta-
do, en la representación que por ra
zón de su cargo'ostenta, sobre decla-

| ración de pobreza del actor para liti
gar en juicio de desahucio y declara
tivo sobre reiviadicación de bienes. 

cuyos autos penden ante esta Supe
rioridad en virtud del recürso de 
apelación interpuesto por el deman -
dado de la sentencia que con fech a 
veintiuno de Agosto de mil nove_ 
cientos cuarenta y siete dictó el ex-' 
presado Juzgado. 

Parte dispositiva, —Fallamos: Que 
defeémos de confirmar y confirma
mos en su integridad la sentencia 
apelada del Juez de primera instan
cia de Astorga, cuya parte dispositi
va queda anteriormente transcrita. 

Asi por ésta nuestra sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, por la in-
comparecencia ante esta Superiori
dad del demandante y apelad© don 
Facundo Prieto Mendaya, lo pronun
ciamos mandamos y firmamos;—Fi-
liberto Arrontes.—Vicente R. Redon
do.—Teodosio Garrachón.—Rubri
cados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el 
siguiente dia a las partes personadas 
y en los Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido la presente que firmo en 
Valladolid a 26 de Abri l de 1949.-
Francisco Serra Andrés. 
1928 Núm. 408.-97,50 ptas. 
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Don Francisco Serra Andrés. Abo
gado y Oficial de la Sala de esta 
Audiencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y ̂  parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito 
es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 



Valladolid a veinte de Abri l de mil 
novecientos cuarenta y nueve, en los 
autos de Mayor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, seguidos por D. Anto
nio Sáez Segura, mayor de edad; ca
sado, iadustrial y vecino de Madrid, 
que no ha comparecido ante esta 
Superioridad por lo que en cuanto 
al mismo se han entendid» las ac
tuaciones con los Estrados del Tri
bunal, con D. Paciano Gómez Bus
tos, mayor de edad, casado, empleaj 
do y vecino de Ponferrada, repre
sentado p«r el Procurador D. Luis 
de la Plaza Recio, y defendido por 
el Letiado D. Martí» Reinoso Rodrí
guez y D, Narciso Vilastres Goll, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Madrid, declarado en rebel
día, que HO ha comparecido aate esta 
Superioridad por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido las ac' 
tuaciones c«n los Estrados del Tri
bunal sobre tercería de dominio; cu
yos autos penden ante esta Superio
ridad en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por el demanda
do D. Paciano Gómez Bustos, de la 
sentencia que con fecha veintiséis 
de Enero de mil novecientos cua
renta y ocho dictó el expresado Juz
gado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
sin hacer especial imposición de cos
tas a ninguna de las partes represen
tadas en este juicio, debemos de con
firmar y confirmamos, enteramente, 
la sentencia que dictó con fecha 
veintiséis de Enero de mil novecien
tos cuarenta y ocho, en los autos de 
tercería de deminio, el Juez de pri
mera instancia de Ponferrada. 

Así, por esta nuestra sentencia 
cnyo encabezamento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la incomparecencia amte esta 
Superioridad de los apelados don 
Antonio Sáez Segura y IXNarciso 
Ullastres C o 11, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.—Filiberto 
Arrontes.—Vicentes R. Redondo.— 
Teodosio Garrachóh.—Aciano Alon
so.—Rubricados, 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 
y en los Estrados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor-
do expido la presente que firmo ea 
Valladplid en 23 de Abril de 1949 — 
Francisco Serra Andrés. 
1927 Núm. 407 —109,50 ptas. 

de juicio ejecutivo, hoy en ejecución 
de sentencia, promovidos por don 
Daniel Gutiérrez Gutiérrez, mayor de 
edad, viudo, industrial y de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor D. Ramón Fernández Hernán
dez, contra D.a Martina Doncel Güi 
les, también mayor de edad, soltera^ 
frutera y de la rnisma vecindad, so
bre reclamación de tres mil quinien
tas sesenta y una pesetas de princi
pal y gastos de protesto y otras dos 
mil quinientas pesetas más que se 
calculan para costas, se embargó, 
tasó y se saca a pública y primera 
subasta, por término de veinte días, 
y como de la propiedad de dicha eje
cutada, el siguiente inmueble: 

«La mitad de una casa proindivi-
so, en el casco de esta villa, Avenid^ 
de Calvo Sotelo, sin número, com
puesta de habitaciones altas y bajas 
y otras dependencias, sin que pueda 
precisarse su medida superficial; lin
da: por la derecha entrando, con 
casa de Casimiro Tocino; izquierda 
calle pública y espalda, casa y corral 
de Serafín López. Tasada en la can
tidad de veinticinco ínil pesetas.» 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día seis 
de Julio próximo a las doce horas; 
advirtiéndose a los licitádores que 
para tomar parte en la misma, ha
brán de consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento, por lo 
menos de la tasación; y que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que no existen títulos de propiedad 
ni ha sido suplida su falta y que po
drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en Sahagún a. primero de 
Junio de mil novecientos cuarenta y 

¡nueve.—Perfecto Andrés.—El Secre
tario, M. Marzán. 
1921 Núm. 403—84,00 ptas. 

Juzgado de primera instmncia 
de Sahagún 

Don Perfecto Andrés García, Juez de 
primera instancia de Sahagún y su 
partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y Secre-
taria del que refrenda, penden autos 

Anuncios particulares 

Uminíslraclón Principal de (arreos 
le l eé i 

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
automóvil entre la oficina del Ramo 
de Cistierna y la de Sotilios de Sa
ben», sirviendo a Vtgamediana, San
ta Olaja de la Varga, Sabero, Saeli-
ces dg Sabero y Olleros de Sabero 
(IS kms. de recorrido), en expedi
ción de ida y vuelta diaria, bajo el 
tipo máximo de ocho mil pesetas 
anuales (8.000), tiempo de cuatro 
años y demás condiciones del pliego 

. que se halla de manifiesto al públi-
i c« en esta Administración Principal 
y Estafeta de Cistierna, con arreglo 

i -

a lo prescrito en el párrafo 2.° 
artículo 1.* del Real Decreto cle «> 
de Marzo de 1907 y la Ley de Adnr 
nistración y Contabilidad de la JJ 
cienda Pública de 1.* • d e Jnif* 
de 1911. • ' Ul10. 

Se advierte al público que se ad 
íniten proposiciones extendidas eií 
papel timbrado de la clase 6.a (4,75^ 
que se presenten en esta oficina y 
la de Cistierna durante las horas de 
servicio, " hasta el día 2 de JHÜQ 
próximo inclusive, y que la apertura 
de pliegos se verificará en esta vAd-
ministración Principal de Correas el 
día sjete de dicho mes, a las once 
horas'. 

León, 6 de Junio de 1949.—El Ad
ministrador Principal. José del ftío 

Modelo de proposición 
Don . . . . . , natural de , veci

no de . . ...., se obliga a desempeñar 
la conducción der correo, efectuan
do una expedición diaria de ida y 
vuelta, desde la oficina del Ramo de 
Cistierna a la de Sotilios de Sabero, 
sirviendo Vegamediana, Santa Olaja 
de la Varga, Sabero, Saelices de Sa
bero y Olleros de Sabero (13 ktns. de 
recorrido), por el precio de ocho mil 
pesetas anuales (8.000 ptas.), con 
arreglo a las condiciones contenidas 
ea el pliego aprobado por el Gobier
no. Y para seguridad de esta propo
sición, acompaño por separado la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en . . . . . . . la fianza de 
mil seiscientas pesetas. 

Fecha y firma del interesado. 
1939 Núm. 405.-85,50 ptas. 

Socielad Hullera Vasco L e e n 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración y de conformidad con las 
reglas estatutarias, se convoca a los 
señores Accionistas de esta Socie
dad, a Junta General Extraordina
ria que se celebrará el próximo 
día 23 del mes actual y a las doce 
horas, en el domicilio social en esta 
capital, calle Legión VII. núm. A 
para tratar y deliberar sobre los si
guientes asuntos: , 

1." Modificación de ' los artícu
los 23 y 38 de los Estatutos Sociales. 

2/* Ampliación de Capital. 
León, 4 de Junio de 1949.—El Pf*' 

sidente del Consejo de -Administra
ción.—El Secretario General. 
1936 . Núm. 409.-27,00 ptas-

Monte de Piedad y Caja de Ahtn** 
de León _ 

Habiéndose extraviado^la^^^g 
1 hace número 52.269 de la Caja de Ahorr^ 

y Monte de Piedad de León, se J*^ 
público que si antes de <Iuince.nCio, 
a contar de la fecha de este anuo 
no se presentara reclamación 
na, se expedirá duplicado d? ' era. 
ma quedando anulada la priD1 
1908 Núm. 404.-15,00 Pta' 


